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IIUTIICIPALIDAI¡ DE tA CIUOAO
DE ST¡{TA FE DE I¡ YENA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SEC RETARh DE GOBIERNO - AÑO 2022 - NO
0008

SANTAFEDEI¡VERACRUZ, 1 3 EIJE 2!22

VISTO:

El Documento DE 09564175352&7 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actración de referencia, la agente Nadia lvlOSlCH (Código N0 12.578) solicita Licencia sin

goce de habetes, a partir del 01.03.22 y por eltérmino de un (1) año, por razones de fndole particular.

Que la Dirccción de Pesonal infurma que la citada agenb revish en esta Adminisbación en calidad

de Pemonal Pemanenb, on Funcbnes de CajercPagador, Categoria 17, Agrupamiento l-Adminisfativo,

dependiente de la Dirccción de Recar¡dación, conEndo a la fecha del informe técni:o (13.12.21), con una

anügüedad municipal de diez (10) años, nueve (9) meses y trcce (13)dlas.

Que la Diección Eleculiva de Función Públ¡ca eonse¡a el dictado del acto dminisfativo
pertinente, que disponga el otorgamiento de la licerria solicitada, a partir del 01.03.22 y por el término de

doce (12) meses, confome lo dispesto en el artlcub 4f de h Ley No 9256.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE I-A VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1o:

Art, I:
Art. 30:

IA
NADTA ALV OPORTO

Otóquese la Lioencia Exbaordinaria s¡n goce de haberes, por razones de lrdole partiqrlar, a la

agenb Nadia MOSICH (Codrgo N0 12.578), Pesonal Pemanente, con Funciones de Cajerc-

Pagador, Categoría 17, Agrupamiento l-Adminishativo, a partir del 01.03.22 y por el Émino de

doce (12) meses, conlome lo dispuesto en el artlculo 4P de la Ley No 9256.

Reféndese por el Secrctario de Gobiemo.

Comunlquese, publíquese y dése al R.M.
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